
 
 
 

AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, once (11) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 686793105001-2023-00143-00 

 

 

Revisada la presente actuación, concretamente la documentación 

obrante en el archivo PDF 16 del expediente electrónico, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

1o. Repetir la actuación para efectuar el trámite relacionado con la 

notificación del auto admisorio de la demanda a los demandados, toda 

vez que se advierte que la notificación se dirigió a una dirección 

diferente a la aportada como lugar en que reciben notificaciones. 

 

Obsérvese que en escrito obrante en archivo PDF 14, el cual contiene 

la subsanación de la demanda, en el acápite de notificaciones de la 

parte demandada, se indicó que tanto el señor GIOVANNY ANDRES 

SANMIGUEL TELLO, como la demandada ANDREA MILENA 

BUENAHORA REMOLINA, reciben notificaciones en la “Carrera 5 No. 

10-49 apartamento 504,…”, remitiéndose la comunicación prevista por 

el art. 291 del C. G. del P., a dirección diferente a la antes indicada; 

advirtiéndose que la normativa en cita es clara en indicar que  “La 

comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le 

hubieren sido informadas al juez de conocimiento como correspondientes a 

quien deba ser notificado”. 

 



De igual manera, se solicita al inicialista que la comunicación prevista 

por el art. 291 del C. G. del P., se envíe a cada demandado por 

separado, para evitar eventuales nulidades ante tal acto procesal. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez,  

 

Firmado Por:

Eva Ximena Ortega Hernández

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

San Gil - Santander
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